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RC 

y SESIÓN DE PARTICIPACIONES ZAS NO 
¿FECHA DE OTORGAMIENTO: 114 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (10:39) NAS “SITO - ES 

OTORCANTES 

OTORGADO POR 

2 . - 5 Documento de No. e Persona que le 
| Persona | Nornbres/Razón sorial Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

GUERRERO CISNEROS JORGE PPOR SUS PROPIOS z ECUATORIA E 
Matural MARCELO DERECHOS CEDULA 1802329733 NA” CEDENTE 

COREOVA VAYAS MARCELO — ¿POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
¡ Natural [fensa DERECHOS CÉDULA 1202267392 NA CEDENTE 

4 ¡ 
: MY AFAVOR DE l 

2 > Y 

o Z Parsena Nombres/Razón social Tipo interviniente Dostmanto de 1 ación Nacionalidad] Calidad iS E 

i ARIAS ARIAS FERNANDA FOR SUS PROPIOS ECUATORIA (CESIONARIO. eratural GABRIELA DERECHOS CÉDULA 1804134532 [ya mi 

+ 
JUSTCACIÓN 

Provincia : Cantón Parroquia 

A AMBATO LA MATRIZ 

| BESCRIPCIÓN DOCUMENTO: e 
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CUANTÍA: $ 128,00 USD. 
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A 
COPIAS: DOS (2.7 
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En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del 

Ecuador, toy día catorce de Noviembre del año dos mil 
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Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 

disciocho. Ante mí, Doctor WILSON RAMIRO MAYORGA 

MAYORGA, en calidad de Notario Primero de, este cantón 
. E 

Ambato; comparecen por una parte, el señor JORGE MARCELO 

GUERRERO CISNERÓS, “divorciado poriador de la cédula de 

ciudadanía Mumero 180232973-8; y el señor MARCELO 

FERNANDO CORDOVA VAYAS, casado pero con disolución de la 
AAA 

sociedad conyugal como to justifica con la documentación que se 

adjunta, portador de la cédula de ciudadanía Numero 180226239-2, 

. parte que se Je. pondrá el denominador «como * LOS. CEDENTES”, 

' —pOrcsus: própios derechos; y;:por: otra parte la señora FERNANDA 

  

, GÁBRIELA=ARIAS ARIAS, casada, portadora de la cédula de 

no ciudadanía Numero-180413453-2, parte a la que le denominaremos 

“como "LA 'CESIONARIA", bór"sús “propios derechos, los son todos 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Ambato, provincia, de Tungurahua, mayores de edad, Quienes 
Fe 

autorizan la verif cación de su información en el sistema informático 

del registro civil, legalmente capaces, conocidos e identificados por 
, “ E 

mí con los documentos que n me ; presentan, de todo lo que doy te, y 
eS VA AA 

advertidos de las consecuencias jurídicas del acto a cargarse, libre 
oa 

y voluntariamente me soltan que se eleva a escritura pública la 
ES a 

minuta que me presentan, la misma que es del tenor literal siguiente: 
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¡I¡NOTARÍA e 
Hi 0. Y Ry ma y A 1 

LLIPRIMERA ny 
c a. 0 AMaJA To Dr, Wilson Ramiro Mayorga. 
  

_SEÑOR NOTARIO: ¿En el protocolo de escrituras públicas a su 

_“argo, sírvase. insertar una .de, la que- cónste LA” CESIÓN DE 

.. PARTICIPACIONES . de dos:.de-.los -socios* de la compañía 

-SHARKE£.TOUR CIA. LTDA,,al tenor.de tas siguientes estipulaciones: 

-, PRIMERA: COMRARECIENTES.-. Comparecen“ al otorgamiento y 

4 Le 

_ suscripción de esta-escritura-pública, por una parte;el señor JORGE - 

o 
- MARCELO, GUERRERO CISNEROS, “divorciado. portador de la 

o 

qn... 

0. dos 

. .Sédula de, ciudadanía No... uno,..ocho,-cero;.-dos, tres; dos, hueve, 

Siete, tres,.,ocho y .el..señor.-MARGELO- FERNANDO CORDOVA 
AS TA 

   

     

   

justifica con, la documentación que se. adjunta;. porta 

de ciudadanía No. uno, ocho,.cero, dos, dos:sol 

Parte. que -se;-le. pondrá : el.. denominador; como" LOS 
mts Y 

-. CEDENTES', sin-perjuicio de que:se.les.mencione Por'sus nombres 

eo 

Ja señora FERNANDA GABRIELA.ARIAS ARIAS, casada, portadora 

completos; y, por,¿otra parte, pOr-SUS propios. y:personales derechos 

de la cédula de ciudadanía No. une, ocho, cero, .cuatro,. no, tres, 

cuatro, cinco, tres, dos, parte ala-que, le denominaremos como "LA 

CESIONARIA", sin perjuicio.de que se le mencione por. sus nombres 

completos. Los comparecientes son todos de. nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Ambato, provincia de 
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EN NOTARÍA 
LIOPRIVNERA 
SANTON aus aso - o Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 
  

Tungurahua, mayores.de edad y legalmente capaces para contratar y 

o. obligarse, quienes, libre y voluntariamente convienen en celebrar, 

como en.efecto-lo hacen,:.la- preserte cesión “de participaciones. 

.. .. SEGUNDA; ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía SHARKETOUR 

CIA. LTDA.-se:constituyó ton un capital de" cuatrocientos dólares de 

. «los Estados «Unidos de-América (USD-400.D0J, “mediante escritura 

pública-otorgada ante.el Notario Primero del'cahtón Ambato, el 13 de 

-octubre del-año.dos mil diecisiete, inscrita enel Registro Mercantil del 

.. cantón Ambato, Gor el número.de répertorio 8628 y con el número de 

-.  inscripción'483;(el dieciséis de'octubre del::dós mil diecisiete. -DOS:. 
ar 

. ¿ La Junta General Universál: de: Socios dela" compañía, legalmente 

de Septiembre del 2018, .resolió, por unanimidad, 

  

autorizar los señores JORGE MARCELO“GUERRERÓ CISNEROS 

y MARCELO«.FERNANDO ¿CORDOVA VAYAS! ¿sder sesenta y 

- _ -cuatro participaciones: cotrespondientes al dieciséis por ciento de la 

totalidad..de-las «participaciónes' que "bosgóh cáda uno dentro del 

-capital social de la compañía! SHARKESTOUR' CIA. LTDA, a favor de 

la señora FERNANDA GABRIELA ARÍAS ARIAS, en los términos 

que ss indicarán más adelante, conforme se infiere de la copia 

auténtica del acta de la mencionada Junta, documento que se 

incorpora como “habilitante. TERCERA;  CESION “ DE 
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NOTARIO PRIMERO 
CANTON atigaro | 

aro Dr. Wilson Rami Y Pi 

113:9-87 
PARTICIPACIONES.- UNO.- con estos antecedentes, el señor 

y 
A 

“JORGE MARCELO “GUERRERO! CISNEROS, cede y transfiere a 

E VYIISUN KQMIrO Mayorga 

      

  

7 perpetuidad las séséntá y cuatro participaciónes correspondientes al 

- dieciséis por ciento de la totalidad de las participaciones que poseen 

“dentro-del capital sociál de la' compañía SHARK8TOUR CIA. LTDA, 

* + de:las cuales es dueño, A favor de la señora FERNANDA GABRIELA 

* Y ARIASÁRIAS; DOS. el señor MARCELO FERNANDO CORDOVA 

"cllentas-patrimonialés y obligaciones “inherentes 'y "sin teservarse 

XK 

' totalidad-dé las"participaciones. que poseen 

--VAYAS cede y” transfiere "a “perpetuidad ”lás sesenta y cuatro 

  

   

  

' de-la compañia" SHARK8TOUR “CIA. LTDA, y 

a: favor dé lá señora FERNANDA GÁBRIELA” ARMASEARIAS. Las 

participaciones cedidas “tienen “el valor nominal de un dólar de los 

* Estados Unidos de América cáda ura. LOS CEDENTES manifiestan 

""que la cesión de participaciones la realizan con todos los derechos, 

Añada pata Sí, por-ló que nada tienen Que reclamar en el'futuro. LA 

CESIONARIA subrogará “eh todos”lós derechos y obligaciones de 

- LOS CEDENTES,'en proporción al 'númefo de participaciones que 

atiquiere: de dada: uno: CUARTA.-' ACEPTACIÓN.- La señora 

FERNANDA GABRIELA ARIAS ARÍAS declára qué acepta la cesión 
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Dr. Wilson Ramiro Mayorga. 

  

y transferencia de dominio de las participaciones realizadas en su 
, 

favor, en los términos que se detallan en este instrumento, por así 

convenir a sus legítimos, intereses. QUINTA.- PRECIO.- El precio 

total de las participación que se venden, de común acuerdo entre las 

partes queda fijada en la suma CIENTO VEINTE Y OCHO DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. .128), de contado, 

. que los cedentes declaran haber recibido (USD 64.cada uno) a su 

entera, satisfacción, en moneda. de. curso. legal, de manos de la 
a 

_cesionariá, SEXTA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las 

partes, que an facultadas, para obtener las. marginaciones de esta 

e escritura de cesión de participaciones, según lo previsto en el artículo 

. ciento trece: de la. Ley, de, Compañías..... SÉPTIMA- DE LA 

PROTOOLIZACIÓN: Se protocoliza junto con esta escritura y forma 

_ parte de..ella, la copia, certificada del acta de la sesión de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada. el día 12 de Septiembre 

del año 2018 y las copias de las.cédulas de ciudadanía y certificados 

de votación de, los comparecientes. La cuantía de la presente cesión 

es de ciento veinte y ocho.dólares americanos. Usted Señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para-la plena validez 

de este tipo de instrumentos. Dignese atenderme.- firma.. Doctor 

Javier Sandoval Ruilova.-. matricula número.- 636 C.A.T.- HASTA 
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SERBIO Y AMADO DEWBS CANO 
TISOB 

AQUÍ LA MINUTA”.- La misma que queda elevada a escritura con 
7 . 

o , 

toda su validez legal.- Yo el Nojario para extender el presente 

instrumento, cumplí previamente, con los deberes legales del caso.- AS 
% A 

Y leída que les fue, por mí el Notario; integramente y en alta voz esta 
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a a . 
escritura a las partes, aquellos lo -ratificañ sus ¡ben, conmigo en 

-. A so e .e + Ar 2 

unidad de acto, quedando incorporada; él ' el: 'Protótolo, de esta 

Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

    

A A ÓN o 
RGE MARCELO GUERRERO CISNEROS ”- >” 

COAYOLIRNAA E: ty 
Dirección: sector.Jngahurco Bajo: 
Teléfono. Cel. 0998882364 
Mail: jorgeguerrerocGhotmail.com 

yl Wa 
idad de Ambato, Tungurahua. 
AM    

  

   
MARCELO FERNANDO CORDOVA VAYAS 
C.C: 1B0z262392 
Dirección: sector Ingahurco Bajo de la Ciudad de Ambato, Tungurahua. 
Teléfono. Cel, 099848722 
Mail: jorgeguerrerosGhotmail.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 12398 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/12/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 34 
REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /AMBATO /14/11/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: — | SHARKETOUR CIA.UTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: «| NO APLICA       

3. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 2] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

¿9e ROgIStry 

FECHA DE EMISIÓN: Al 11 DÍA(S) DEL MES pe 
y SR No 

      
DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ A > 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO Registro Mercantil 

del Canton Ambato 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

SO
01
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a 

Y 

  

Página 1 de 1 

 



  

m 

  

  

  

1 
40 yugel acompeña la copia de la' p da de natrimo, 

, Psposs demandada,hzbiendo comparecido a 
  

o. ) 
c-pciones,en vista de lo cualtADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE bE + (5)

 

  

En ALPUBLIZA Y FOR AUTORIDAD DZ Lá LiY,se d.clara disuelta la s 

  

  

sa Pad conyugal de los esposos:Marcelo Eernendo Córdova Vayas y 3il 
  

15 Mia Elizabeth Viteri Medina,pera lo cual se notificaré el funció 

TI
 

3
 

ra
 mario respectivo a efectos de que lo margine ene ¿3 PR 

LO xXx 
yy pcta 100,celebrado en ambato,provincia de Tungur» e 

  

  

| 18 puatro. dé a novecientos novent 

: y 

A se O 217 N 

  
      

  

O 

  

  

en PI» A A a Po. 

  

  

  

  

es | Como Secretaria del Juzgado Primero b lo Civil, certifico que 
  

es llas fotocovia que antecede guarda conformidad con su original, 
  

e7 l tomado de la sentencia recaída en el juicio de Disolución Volum- 
      29 | taria de la Sociedad Conyugal, entre: marcelo Fernando Cócova + 

Vayas y Silvia Elizabeth Viteri Medina, al cual me remito sn caso 

necesario.-Ampato, 25 de Junio de: 1998.- 
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GA DO PRA RO DO IN mA mba e 

44:30. VISTOY.—Un Éste demande dá disolución «e 

oz 

   
  

irugal,se acompoña la copia du la partida de matrimoni 
  

, . 
acta 100,culebrado en Ambato,provincia de 

¿ Octubre deymil novecientos noventa y UunoyL 

pspos:. demandada, h: biendo comparicido a fs. 14,nc ha 

Ec: pciones,en vista de lo cual: ADMINISTRAMOO CUSTICI 

pai ROPUBLIZA Y FOR AUTORIDAD 02 La LiY,se d.clara dís 

] ' S ded conyugel de los esposos:..rculo Fernarn as 

via gilzzbeth va lo cusl 

  

  

nario respectivo a efectos de que lo cer 

deducido ex    

    

  

  

  

  

  

bióndo otor 

vificadas y nec serias.Lóase en vúblico y No 

Y 

  

  

  

  

  

  

  

h 
  

  

“larcelo Pernendo. 
  

ladina, al cual me remito   Vunio de 12998. _ 

med 

al   
 



Suñor JUEZ PRIMLIRO DE Lo CIVIL, 

y MARCELO CORDOVA, a usted digo! 

Gue uu e sirva dendortene copias autenticas y certificadas de la sentene 

oiñ micteda en e) juicio de Visclusión Vonyugal Nro526 /66  sesuiño por % 
¿ 

  

CORDOVA en contra de S 

  

. Yotificaciones en cas jltero 112 

Firmo con mi defentors 

  

   

  

LO Va 

  

    

  CERTIFICO: QUE LA COMPULSA QUE 
ANTECEDE GUARDA CONFORMIDAD 

= CON LA COPIA DEL DOCUMENTO QUE 
ME FUERE PRESENTADO Y EXHIBIDO 

Ambato 14 MOV 208. 

 



ALTA DE La JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE Socios. DE LA cole 

" RESPONSABILIDAD LIETADA “SBARKIOUR" CU LIDA CORRESPO DIENTE AL DOCE DE 

"SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCEO. 

  

E Ta 

En la ciudad de Ambato, a los doce dias del mes de septiembre del oño dos mil diez y “ooo, 2 2 las dió y sens" pati enel 

local de la compañia + ubicada en los calles Baiivar da 

compañía “SHARKTOUR” Cia. LTDA. Constinida el 13 de octubre del año. 2017 ante el Dr. Wilson Ramiro Mayorga 

ro. 08-<1 y Mariano Estez é de esta ciuded; se reínen los socios de la     

Mayorga, Notario, Primero del cantón Ambato, icsertia en el Registro Mercarel ecael, número de repertorio-8628 y con 

el número de l inscripción 483, Encontréndose presente el señor CESAR AUGUST Or GUERRERO CISNEROS; ¿son 204 

acciones gue equivalen al 51% de la participación total, el Sr KEVIN STEVE EN GUERRERO ARÍAS cos 68. acciones 

“que equivalen si 17% de la participación total, el Sr. JORGE MARCELO GUERRERO CISNEROS con 64 acciones que 
equivalen al 16% de la participoción total y el Sí. MARCELO FERNANDO CORDOVA VAYAS con 64 acciones que 

equivalen el 16% de la participación total.- Se instala is sesión de junta general extraordinaria de socios con el carácter de 

universal. do la presidencia del Sr. JORGE MARCELO GUERRERO CISNEROS, y a 

     
participación sota, Y, Des: Antoizór a cio y MARCELO, FERNANDO CORDOV. A VAY. AS con 64 acciones que 

equivales al 16% de la participación total, para que se se transfiera a favor de la Sra. FERNANDA GABRIELA ARIAS 

ARIAS, sus 64 acciones que equivalen al 16%rde la] participación total, Conrestas transierencias la señora FERNANDA 

GABRIELA ARÍAS ARÍAS se constimuyeió én socia de de Compañia" "SHARKETOUR” CIA. LTDA con 123 acciones 

que equivalen al 32% de la panici ' 

  

yw haberse resueito el punto acordado, el Sr Presidente,. declara 

un receso para redactar e acta A los 17550 se reinstala a sesión y se da lectura del acta, la que es aprobada por 

unanimidad del capital presente, Para constancia suscriben el acta todos los socios presentes, 

j 

“7 l - a 

/ ITZA a     

    

ÁE 
R. César Augusto Guerrero Cisnaros E, Xevin Steven Guerrero Arias 

Socio.- Gerente General- Secretario Socio 
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OSECCIÓN GENERAL CE REGISTRO CIVIL, 5 PO DET RCA LL no 

: Serooa corsa wetor ALONdOS 
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ITEICACION Y CEDULA 

    

  

    —TERTIFICO:QUETA FOTOCOPIA QUE 
ANTECEDE ES FIEL Y EXACTA 
DEL ORIGINAL QUE ME FUERE. 

 



  

pe y REPÚBLICA DEL ECUADOR .. 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

  

   

a 
    

  . ea E Dirección General de Registro C: 

: y Identificación y Cedulacid 

133257 

  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Al   | 

  

: Nombres del ciudada 

    
         
    
    
    -Instrucción: unete : 

  

Ñ nico desidentificación: 1802262992. . O 

   

  

: CORDOVA VAYAS MARCELO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO" — 
E   - a 

Lugar. de: nacimiento: 'ECUADOR/TUNGURAHUAMBATO/LA MATRIZ 
e 

Fecha de nacimiento: 10 DE: MAYO DE 1988 . 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA    
Sexo: HOMBRE . E 

Nombres de la madre: VAYAS PEREZ JUANA 

  

- . Nácionalidad: ECUATORIANA 
+ ts 

** Fecha de expedición: 29 DE ENERO DE 2014 

_ Condición de donante: SI DONANTE 

* de certificado: 181-172-30026 

UN ll 

po 

Información certificada a fa fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emiser WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURANUA - 

.s 

"TS 
of 4 

? 
E Lo , 

OA 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. ___-_ 7 

   
 



  

  

2. 

NUE 

Nombre: . 

  

s Dirección General de Registro Civ 

"Identificación y Cadulaciór 

  

  

    

   iÑ   
  

  
* de certificado: 184-172-30058 

AN 

  

  

 



  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

LE Dirección General de Registro Clvll. 
e $? Identificación y Cedulación 

12398 
CERTIFICADO. DIGITAL DE DATOS DE IDENTÍLAL * 

«.
 

  

   

y Estado! Civil: CASADO, 

      

mico de  ¡dentticación: 1804134532 

o . Nombres dl ciudadano: - ARIAS "ARIAS FERNANDA GABRIELA 

Mx Sopición del cedulado: CIUDADANO 

e Lugar" de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

“instrucción: SUPERIOR, e 

  

Profesión: ING. GEST.FIÑANCIERA UN 

  

   
    

  

Cónyuge: AGUILERA c LLO. ¡Marcó ISRAEL 

Fecha de Matrimonio: 20t DE SEPTIÉMBRE DE 25 

. “ombres del padre: CAGUÁNA PORRAS JAIME OSWALDO 

pa N” de certificado: 187-172-280892 

e OI 

  

  

        

  

  

l 

  

Nacjonalid ECUATORIANA 
Hi 

  

— Nombres de.la' madre; ARIAS REYES ALEXANDRA DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE ENERO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

: al JULSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

  

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Información certificada a la fecha; 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 . : - 
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a >: Dirección General de Registro Civil, 
z Identificación y Cedulación 

   

Nombres de ta madre: 'SISNEROS MARIA ROMELIA 

Naciónalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2015 

de cerfíicado: 185-172-28601 
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Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor VILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA - TUNGURAHUA-AMBATO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

  

    
  

    
Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación: 
Documento firmado electrónicamente
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Se otorgó ante mí la escritura de: CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por: 

JORGE MARCELO GUERRERO CISNEROS Y OTRO, a favor de: FERNANDA 

GABRIELA ARIAS ARIAS, y en fe de ello confiero esta Segunda Copia 

Certificada, hoy día 14 de Noviembre del dos mil dieciocho.- 
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112,398 
RAZOM: MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL. 

CANTON AMBATO, ANTE EL DR, WILSON MAYORGA MAYORGA, DE FECHA 14 DE 

NOVIEMBRE DEL 2018, LOS SRS. JORGE MARCELO GUERRERO+CISMEROS Y MARCELO 

FERNANDO CORDOVA VAYAS, EN CALIDAD DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SHARKE-TOUR 

CIA. LTDA, CEDEN Y TRANSFIEREN LAS PARICIPACIONES A FAVOR DE LA SRA, 

FERNANDA GABRIELA ARIAS ARIAS.- TOMO NOTA Y MAÁRGINO.- EN LA ESCRITURA 

PUBLICA CEBRADA EN LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO, DE FECHA 13 DE 

OCTUBRE DEL 2017, FOLIO 24434; TOMO N* 49.- SEGÚN DOCUMENTO QUE DAE FUE 

PRESENTADO Y DEVUELTO, - AMBATO, 18, DE DICIEMBRE DEL 2018.- 

        

  

Dr. Wise Ramiro roMao 
NOTARIO PRIMERO 
CANWTON-AMBATO 
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OLMEDO Y SUCRE ESQUINA, EDIFICIO ALTAMIRANO 1er. PISO OFICINA No. 3 
TELF.: 251-0510 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

    
  

  

      

  
N? de certificado: 185-172-28601 
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135-172-28601 

      | | ! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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| La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocvil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

| Migencia del dacumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisián. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

     

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente
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Factura: 001-002-000037432 20181 8p1 1 P02790 

  

NOTARIO(A) WILSON RAMIRO MAYORGA MAYORGA + 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

[Ec Escritura N*: [2018180 1001P02790 EN  __—_——_— 
        

  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN ES. > > 
  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  
                
  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE NOVIEMBRE DEL 2018, (10:39) H ISITO - ES 
=> 

OTORGANTES y li 
> : OTORGADO POR. : CTN : ¡ 

2 - 5 ná Documento de Wo. 4 y Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionatidad Calidad representa 

GUERRERO CISNEROS JORGE [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA - 
- Natural MARCELO DERECHOS CÉDULA 1202329738 NA CEDENTE 

CORDOVA VAYAS MARCELO POR SUS PROPIOS Le ECUATORIA 
7 . pu FERNANDO DERECHOS CÉDULA 1802262392 NA CEDENTE | 

de — A 7 A FAVOR DE q AAA . 

. A l Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Deia 1 dación Nacionalidad Calidad * once. Á 

y ¡ARIAS ARIAS FERNANDA POR SUS PROPIOS . ECUATORIA [CESIONARIO 
[veta GABRIELA DERECHOS CEDULA 1804134532 [ya (5) - 

- = - 7 

(UBICACIÓN 2 7 : | 
i .. Provincia i : : 2 Cantén . uN an Parroquia - , ¡ 

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ |     
  

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIÓNES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[ea os 126.00 A 
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